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I. Disposiciones generales

Corrección de errores del Acuerdo de 28 de septiembre de 2015, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se aprueba el expediente de modificación presupuestaria UZ-1/2015.

Detectado error en el Anexo del Acuerdo de 28 de septiembre de 2015, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba el expediente de modificación presupuestaria UZ-1/2015, 
se procede a su corrección:

Donde dice:
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - GASTOS 
Pasivos financieros, Importe (en euros): 9.173.819,11
Total, Importe (en euros): 17.332.142,54
Total Capítulo IX, Importe (en euros): 9.173.819,11
Total Crédito por capítulos, Importe (en euros): 17.332.142,54 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - INGRESOS
Remanente Específico de Tesorería, Importe (en euros): 17.332.142,54
TOTAL FINANCIACIÓN, Importe (en euros): 17.332.142,54

Debe decir:
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS - GASTOS
Pasivos financieros, Importe (en euros): 9.163.819,11 
Total, Importe (en euros): 17.322.142,54
Total Capítulo IX, Importe (en euros): 9.163.819,11
Total Crédito por capítulos, Importe (en euros): 17.322.142,54 
MODIFICACIONES  PRESUPUESTARIAS - INGRESOS
Remanente Específico de Tesorería, Importe (en euros): 17.322.142,54 
TOTAL FINANCIACIÓN, Importe (en euros): 17.322.142,54

1.2 Consejo Social †

Acuerdo de 18 de abril de  2016,  del Consejo Social de la Universidad, por el que se informa favorablemente 
el  nombramiento de D. Alberto Gil Costa como gerente de la Universidad de Zaragoza

1.3 Consejo de Gobierno †

Acuerdo de 29 de abril de 2016, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban miembros de comisiones de concursos de acceso

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en virtud de la delegación establecida mediante acuerdo 
de 19 de octubre de 2005 [BOUZ 37], y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de los Estatutos 
y en el reglamento que regula las convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios, aprobado por el Consejo de Gobierno el 28 de septiembre de 2004 [BOA de 3 de noviembre], 
acuerda aprobar los profesores titulares, y sus correspondientes suplentes, de las comisiones de concursos de 
acceso que se refieren a continuación:

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Economía Aplicada

Actividades docentes e investigadoras: Economía Española

Departamento: Estructura e Historia Económica y Economía Pública

Centro: Facultad de Economía y Empresa

Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

† Cumpliendo lo previsto en la Ley 30/1992, se advierte que los acuerdos del Consejo Social de 18 de abril de 2016, se 
publican con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión.



Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza pág.362

BOUZ  /  5-16 6 de mayo de 2016

Titular 1: García-Milà Lloveras, Mª Teresa U. Pompeu Fabra

Suplente 1: Gadea Rivas, María Dolores U. Zaragoza

Titular 2: Fariñas García, José Carlos U. Complutense de Madrid

Suplente 2: Alonso Rodríguez, José Antonio U. Complutense de Madrid

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Fisiología

Actividades docentes e investigadoras: Actividades docentes: Fisiología Animal. Grado en Veterinaria. 
Actividades Investigadoras: Fisiopatología Gastroinstestinal

Departamento: Farmacología y Fisiología

Centro: Facultad de Veterinaria

Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

Titular 1: Alda Torrubia, José Octavio U. Zaragoza

Suplente 1: Ilundaín Larrañeta, Mª Anunciación U. Sevilla

Titular 2: García García, José Joaquin U. Zaragoza

Suplente 2: Vergara Esteras, Patrocinio U. Autónoma de Barcelona

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Historia del Arte

Actividades docentes e investigadoras: Tareas docentes e investigadoras del área

Departamento: Historia del Arte

Centro: Facultad de Filosofía y Letras

Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

Titular 1: Freixa Serra, M del Ripoll U. Barcelona 

Suplente 1: Bustamante García, Agustín Víctor U. Autónoma de Madrid

Titular 2: Sazatornil Ruiz, Luis Santiago U. Cantabria

Suplente 2: Polo Sánchez, Julio Juan U. Cantabria

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Matemática Aplicada

Actividades docentes e investigadoras: Tareas docentes y actividades investigadoras en el área

Departamento: Matemática Aplicada

Centro: Facultad de Ciencias

Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

Titular 1: Carnicer Álvarez, Jesús Miguel U. Zaragoza

Suplente 1: Donat Beneito, Rosa María U. Valencia

Titular 2: Abia Llera, Luis U. Valladolid

Suplente 2: Lezaún Iturralde, Mikel U. País Vasco

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Nutrición y Bromatología

Actividades docentes e investigadoras: Tareas docentes e investigadoras del área

Departamento: Producción Animal y Ciencia de los Alimentos

Centro: Facultad de Veterinaria

† Cumpliendo lo previsto en la Ley 30/1992, se advierte que los acuerdos del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2015, 
se publican con anterioridad a la aprobación del acta de la sesión.
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Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

Titular 1: Mora Ventura, María Teresa U. Autónoma de Barcelona

Suplente 1: Asensio Pérez, Miguel Ángel U. Extremadura

Titular 2: Sancho Ortiz, María Teresa U. Burgos

Suplente 2: Córdoba Ramos, Juan José U. Extremadura

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Química Analítica

Actividades docentes e investigadoras: Tareas docentes e investigadoras del área

Departamento: Química Analítica

Centro: Sin adscripción

Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

Titular 1: Castillo Suárez, Juan Ramón U. Zaragoza

Suplente 1: Laborda García, Francisco Carlos U. Zaragoza

Titular 2: Ríos Castro, Ángel U. Castilla La Mancha

Suplente 2: Pérez Pavón, José Luis U. Salamanca

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Química Inorgánica

Actividades docentes e investigadoras: Tareas docentes e investigadoras del área

Departamento: Química Inorgánica

Centro: Facultad de Ciencias

Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

Titular 1: Ciriano López, Miguel Ángel C.S.I.C. (ICMA)

Suplente 1: Lahoz Díaz, Fernando José C.S.I.C. (ICMA)

Titular 2: Ruiz Manrique, María Aurora U. Rovira i Virgili

Suplente 2: Valerga Jiménez, Pedro Sixto U. Cádiz

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Sanidad Animal

Actividades docentes e investigadoras: Parasitología y Enfermedades Parasitarias

Departamento: Patología Animal

Centro: Facultad de Veterinaria

Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

Titular 1: Gómez Bautista, Mercedes U. Complutense de Madrid

Suplente 1: Simarro Fernández, María Isabel U. Complutense de Madrid

Titular 2: Gortázar Schmidt, Ramón Christian U. Castilla La Mancha

Suplente 2: Ortega Mora, Luis Miguel U. Complutense de Madrid

Cuerpo: CU Dotación: 1

Área de conocimiento: Tecnologías del Medio Ambiente

Actividades docentes e investigadoras: Ingeniería del Medio Ambiente

Departamento: Ingeniería Química y Tecnologías del Medio Ambiente
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Centro: Escuela de Ingeniería y Arquitectura

Aprobación en Consejo de Gobierno: 1 de marzo de 2012

Titular 1: Quiroga Alonso, José María U. Cádiz

Suplente 1: Zamorano Toro, Montserrat U. Granada

Titular 2: Moreno Grau, Stella U. Politécnica de Cartagena

Suplente 2: Marañón Maisón, Elena U. Oviedo

Acuerdo de 29 de abril de 2016, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, por el que se 
conceden premios extraordinarios fin de carrera, fin de grado y fin de máster

A propuesta de los respectivos centros, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de concesión de 
premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster aprobada mediante resolución de Consejo 
de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-13], y en virtud de la delegación establecida en 
la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de Gobierno, la Comisión Permanente 
acuerda conceder premios extraordinarios fin de carrera, fin de grado y fin de máster, correspondientes al 
curso 2014-2015, a los estudiantes que se indican a continuación:

ESCUELA DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA

- Ingeniería Industrial (Plan 94): Juan Muniesa del Campo; Álvaro Muelas Expósito
- Ingeniería de Telecomunicación: Gonzalo Blasco Soro
- Ingeniería en Informática: María Cintia Valiente Bermejo
- Ingeniería Química: Eduardo Gimeno Escobedo
- Grado en Estudios en Arquitectura: Siddartha Rodrigo Clúa
- Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto: Carlos Javier Ortún Terrazas
- Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales: Jesús Oliva Maza; Itziar Ríos Ruiz
- Grado en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación: David Díaz-Guerra Aparicio
- Grado en Ingeniería Eléctrica: Alfonso Alcalde García
- Grado en Ingeniería Electrónica y Automática: Leyre Morlas Funes
- Grado en Ingeniería Informática: José María Fácil Ledesma
- Grado en Ingeniería Mecánica: Alejandra Pérez Andrés; Ángel García Betes
- Grado en Ingeniería Química: Melania Artigas Ortega
- Máster Universitario en Arquitectura: Álvaro Martín Fanlo
- Máster Universitario en Energías Renovables y Eficiencia Energética: Diego Aranda García
- Máster Universitario en Ingeniería Biomédica: Santiago Redondo Salvo
- Máster Universitario en Ingeniería Electrónica: Edgar Jorge Ramírez Laboreo
- Máster Universitario en Ingeniería Mecánica: Ana Elduque Viñuales
- Máster Universitario en Ingeniería Química: Isabel Ortiz de Solórzano García

FACULTAD DE DERECHO

- Licenciatura de Derecho: Javier Esteban Ríos; Javier Benito Hernández
- Grado en Derecho: María Dolores Gracia Cardona; Sanshan Xu
- Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales: Héctor Gómez Royo

FACULTAD DE MEDICINA

- Grado en Medicina: Gonzalo Hijos Mallada; Javier Jimeno Sánchez
- Máster Universitario en Iniciación a la Investigación en Medicina: María Hernández Marcos
- Máster Universitario en Salud Pública: Óscar Valer Monterde
- Máster Universitario en Condicionantes Genéticos, Nutricionales, y Ambientales del Crecimiento y el 
Desarrollo: Raquel Montoya Sáenz
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

- Grado en Enfermería: Santiago Luis Ansón Peman; Marina González Arranz
- Grado en Fisioterapia: Jéssica García Lacasa
- Grado en Terapia Ocupacional: Félix Barbolla Díez
- Máster Universitario en Gerontología Social: Rocío Serrano Cascán

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y DE LA EDUCACIÓN

- Grado en Magisterio en Educación Infantil: Amaya Remón Cejudo; Marta Hernández Sampériz
- Grado en Magisterio en Educación Primaria: Miguel Cavero Giral; Ana María Mega Avellaneda
- Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus Patologías: Cecilia 
Latorre Cosculluela
- Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas: María Sanz Remacha

Acuerdo de 29 de abril de 2016, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad, 
por el que se nombran o renuevan colaboradores extraordinarios

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 de 
los Estatutos y en el reglamento sobre colaboradores extraordinarios aprobado por el Consejo de Gobierno 
en su sesión de 17 de febrero de 2005 [BOUZ 32], a la vista de las memorias presentadas y del informe de 
los departamentos correspondientes, y en virtud de la delegación aprobada en la sesión del Consejo de 
Gobierno de 19 de octubre de 2005, acuerda nombrar o renovar como colaboradores extraordinarios a los 
siguientes:

Apellidos Nombre Departamento Centro

Cepero Tabernero Carmen Psicología y Sociología Facultad de Ciencias Sociales y 
Humanas

Cristóbal Montes Ángel Derecho Privado Facultad de Derecho

Cuchi Alfaro María Teresa Farmacología y Fisiología Facultad de Medicina

Escriche Bueno Pedro José Psicología y Sociología Facultad de Ciencias Sociales y 
del Trabajo

García Cantero Gabriel Derecho Privado Facultad de Derecho

Gironés Puyet Olivia Patología Animal Facultad de Veterinaria

Lorenzo Tejedor Mónica Farmacología y Fisiología Facultad de Medicina

Martín-Bueno Manuel Ciencias de la Antigüedad Facultad de Filosofía y Letras

Sobrino Calvo María Dolores Psicología y Sociología Facultad de Ciencias Sociales y 
Humanas

Vallés Brau Pilar Bioquímica y Biología  Molecular 
y Celular

Facultad de Ciencias

Yarza Gumiel Fernando Filología Inglesa y Alemana Facultad de Filosofía y Letras

Acuerdo de 29 de abril de 2016, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se autoriza la formalización de una operación de crédito a corto plazo con la 
entidad bancaria “Banco Santander”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 203 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza aprobados 
por Decreto 1/2004, de 13 de enero del Gobierno de Aragón, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de 
febrero del Gobierno de Aragón y en virtud de la delegación aprobada en la sesión de Consejo de Gobierno 
de 11 de diciembre de 2014 (BOUZ 11-14), acuerda autorizar al Rector la formalización de una operación 
de crédito a corto plazo con la entidad Banco Santander, con las siguientes condiciones, de acuerdo con 
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Resolución de 5 de febrero de 2015, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se 
define el principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las 
entidades locales, y de las comunidades autónomas que se acojan al Fondo de Financiación a Comunidades 
Autónomas:

Entidad financiera: Banco Santander 
Importes:
• 6.000.000 € (renovación)
• 5.000.000 €
• 4.000.000 €
Vencimiento: Anual
Condiciones: Prudencia financiera

Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que se eligen dos 
miembros de la Comisión delegada del Consejo de Gobierno para el Campus de Excelencia Internacional 
del Consejo de Gobierno, para cubrir puestos vacantes

La Comisión delegada del Consejo de Gobierno para el Campus de Excelencia Internacional, regulada por 
acuerdo de 26 de enero de 2012, del Consejo de Gobierno de la Universidad [BOUZ 01-12], establece en su 
art. 3 su composición entre los que habrá seis profesores con vinculación permanente.

En tal condición, en sesión de Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2013, fueron elegidos miembros por 
dicho sector los doctores Francisco Beltrán Lloris y Gerardo Sanz Sáiz que, recientemente, han presentado sus 
renuncias y se procede a su sustitución.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno elije a los siguientes profesores con vinculación permanente como 
miembros de la Comisión delegada del Consejo de Gobierno para el Campus de Excelencia Internacional:

- Doctor José María Gimeno Feliu
- Doctor Miguel Ángel Ruiz Carnicer

Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que se propone al 
Gobierno de Aragón el nombramiento del representante del personal docente e investigador del Consejo 
de Gobierno de la Universidad en el Consejo Social

Según el artículo 14.3 de la Ley Orgánica de Universidades y el art. 66.2 de la Ley de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón, será miembro del Consejo Social, entre otros, un representante del personal docente 
e investigador, elegido por el Consejo de Gobierno de la Universidad, de entre sus integrantes.

El doctor Francisco Beltrán Lloris, que en tal condición fue nombrado miembro del Consejo Social mediante 
Decreto 105/2014, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón  [BOA, de 7 de julio], ha presentado su renuncia el 
15 de abril de 2016 por lo que se debe proceder a la elección de un nuevo miembro en su sustitución.

Por ello, y según el procedimiento establecido en la disposición adicional segunda del reglamento del 
Consejo de Gobierno [BOUZ 31], el Consejo de Gobierno de la Universidad acuerda proponer al Gobierno de 
Aragón el nombramiento de la doctora María Dolores Mariscal Masot, como miembro del Consejo Social 
(en representación del personal docente e investigador) en sustitución del doctor Francisco Beltrán Lloris.

El mandato del nuevo miembro se extenderá por el tiempo que faltare para concluir el del sustituido.

Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
designa al vicerrector de Política Académica para formar parte del Consejo Rector de la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA)

La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón [BOA de 24 de junio 
de 2005] contempla la creación de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) 
correspondiéndole, entre otras, las funciones de evaluación y acreditación de enseñanzas universitarias y 
actividades docentes, investigadoras y de gestión del personal docente e investigador de la Universidad de 
Zaragoza. El órgano superior de gobierno de la Agencia es el Consejo Rector, cuya composición aparece 
regulada en el artículo 87 de la Ley 5/2005. Este artículo establece que el Consejo Rector estará formado, entre 
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otros, por “El vicerrector o vicerrectora que designe el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza”.

El 28 de septiembre de  2015 [BOUZ núm. 07-15] se designó  a la anterior vicerrectora de Política Académica, 
Eva Pardos Martínez que ha cesado en dicho cargo. Procede en este momento una nueva designación.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 87 g) de la Ley 5/2005, de 14 de junio, acuerda designar al profesor doctor Gerardo Sanz 
Sáiz, vicerrector de Política Académica, para formar parte del Consejo Rector de la Agencia de Calidad y 
Prospectiva Universitaria de Aragón.

Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba el cambio de centro de adscripción de profesores, de acuerdo con la normativa vigente sobre 
movilidad interna del profesorado

De acuerdo con la Normativa de Movilidad Interna del Profesorado de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por este Consejo de Gobierno con fecha de 2 de febrero de 2006 (BOUZ nº 02-06, de 13 de febrero), en 
aplicación del apartado II.7 del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, del 
1 de marzo), por el que se aprueban las Directrices para el Establecimiento y Modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, en su vigente 
redacción, el I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador contratado laboral (BOA nº 74, del 30 
de junio) y las Instrucciones de elaboración del POD para el curso académico 2016-2017, se han presentado 
solicitudes de cambio de adscripción por necesidades docentes por parte de los departamentos. Una vez 
informadas favorablemente por los centros afectados y por la Subcomisión de Ordenación Docente de la 
Universidad, y finalmente negociada con los órganos de representación de los trabajadores se acuerdan los 
cambios de centro de adscripción recogidos en el Anexo que se acompaña al presente acuerdo, que se harán 
efectivos a partir del comienzo del curso 2016-2017.

En su caso, el presente acuerdo supondrá la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal Docente e Investigador, que se hará efectiva en el momento en que se materialice la 
movilidad de que se trate.
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Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba, 
respecto de los profesores asociados, la renovación de contratos, la conclusión del período máximo 
contractual de los contratos con origen en el curso académico 2012-2013 y la no renovación de otros 
contratos por haber desaparecido las necesidades docentes u otras causas

Primero. El Consejo de Gobierno acuerda que a los profesores asociados de la Universidad de Zaragoza, que 
obtuvieron la plaza mediante el oportuno concurso público de contratación, por el procedimiento ordinario, 
cuyos contratos finalizan durante el presente curso académico 2015-2016, se les renueve el contrato, en su 
caso, mediante prórroga del mismo o formalización de nuevo contrato, según proceda, con el régimen de 
dedicación que corresponda en cada caso; salvo que exista informe desfavorable del Departamento al que se 
encuentran adscritos y del Centro en el que se encuentren destinados, o hayan desaparecido las necesidades 
docentes que justificaron la contratación conforme a lo siguiente:

A) La renovación de los contratos, con origen en los concursos de contratación para el curso 2013-2014 y 
siguientes se efectuará, como máximo, hasta la finalización del curso académico 2016-2017, de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 144.5 de los Estatutos de esta Universidad, pudiendo ser renovados de forma 
trimestral, semestral o anual, en función de las necesidades docentes de dicho curso y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 53. d) de la LO 6/2001, en la redacción dada por la LO 4/2007.
Igual criterio al indicado en el párrafo anterior se aplicará para aquellos contratos de profesores asociados 
en ciencias de la salud en los que se den las circunstancias indicadas.

B) Sin perjuicio de lo anterior, para la prórroga o renovación contractual en el caso de las situaciones 
singulares que se indican, se tendrá en cuenta:

1. Cuando el contrato tenga su origen en una plaza que fue convocada con la mención “T” (a 
término), la fecha efectiva de finalización de la prórroga podrá ser anterior si las necesidades por las 
que se convocó la plaza desaparecen antes de la fecha prevista en la prórroga.

2. Cuando el contrato tenga su origen en una plaza que fue convocada con la mención “F” 
(financiación específica), la posible renovación quedará supeditada a la existencia o continuidad 
de la financiación específica que sirvió para su dotación.

3. Cuando el contrato tenga su origen en una plaza que fue convocada con la mención ”C1” “C2”, o 
“S1” “S2” (docencia en el primer o segundo cuatrimestre, o semestre), la posible renovación 
se efectuará, únicamente, para ese cuatrimestre o semestre del curso correspondiente.

La duración máxima de la relación contractual, prevista en los apartados anteriores incluidos el contrato 
inicial, con origen en el concurso público de que se trate, y las sucesivas prórrogas o renovaciones, no podrá 
ser superior a cuatro años, conforme a lo dispuesto en el artículo 144.5 de los Estatutos de esta Universidad.

La prórroga o renovación de los contratos se efectúa de conformidad con lo dispuesto en las bases de 
las convocatorias de los concursos de contratación de profesores asociados para los cursos 2013-2014 y 
siguientes, en el I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador contratado laboral (BOA nº 74, 
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del 30 de junio), en el art. 144 de los Estatutos de esta Universidad, el art. 8 del Decreto 84/2003, de 29 de 
abril (BOA de 19 de mayo), del Gobierno de Aragón, por el que se regula el régimen jurídico y retributivo 
del personal docente e investigador contratado de la Universidad de Zaragoza en lo que resulte aplicable, 
conforme a las previsiones del art. 53. d), de la LO 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidad, en su vigente 
redacción dada por la LO 4/2007 de 12 de abril.

Segundo. A la finalización del presente curso académico concluye el período máximo, de 4 años de 
contratación, de los profesores asociados que obtuvieron plaza en las convocatorias de los concursos 
ordinarios efectuadas en el curso 2012-2013, motivo por el cual no podrá renovarse ninguno de los contratos 
con origen en dichos concursos.

Tercero. Los contratos con origen en los concursos de contratación del procedimiento ordinario que no 
procede renovar, por haber desaparecido las necesidades docentes que justificaron la contratación, se 
relacionan en el Anexo.
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Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza por el que se 
aprueban transformaciones de puestos de personal docente e investigador, al amparo de los Estatutos 
de esta Universidad, del Texto Refundido de las directrices para el establecimiento y modificación de la 
RPT del PDI y el Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador contratado laboral

El Texto Refundido de las directrices para el establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo 
del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza (BOUZ 12,2011) modificado por acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 11 de diciembre de 2014 (BOUZ nº 11-14, de 22 de diciembre) establece el 
procedimiento para la transformación de plazas (§§ 58 a 61 §§ 70 a 81 y §§ 98 a102).

Vistas las solicitudes presentadas y los expedientes originados por las mismas, en los que constan los informes 
previstos en el procedimiento, vistas asimismo las limitaciones y requisitos que para la incorporación de 
personal establece la Ley 48/2015, de 29 de octubre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales del 
Estado para 2016 (BOE núm. 260, de 30), el Consejo de Gobierno acuerda transformar las plazas relacionadas 
en el cuadro adjunto, en los términos descritos en el Texto Refundido de las directrices para el establecimiento 
y modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad 
de Zaragoza, una vez cumplidas las condiciones exigidas y analizadas las necesidades docentes y previa 
negociación con los órganos de representación del personal docente e investigador, con arreglo a lo prescrito 
en el artículo 136 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza y condicionada la transformación a que 
desaparezcan las limitaciones legales que actualmente impiden efectuar las correspondientes convocatorias 
de concursos.

Las transformaciones de puestos que se aprueban, que implicarán, cuando se cumplan las condiciones 
señaladas en el párrafo anterior, la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e 
Investigador son las que se recogen en los Anexos A y B.

Las transformaciones de puestos de  Profesor Ayudante Doctor o de Investigador Ramón y Cajal a Profesor 
Contratado Doctor están condicionadas a la obtención, por parte del solicitante, de la evaluación positiva a 
que se refiere el artículo 52. a) de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, para poder optar a una plaza de 
profesor contratado doctor.

En el estado actual de la legislación que resulta de aplicación, la transformación que procede cuando un 
profesor Ayudante Doctor ha solicitado la transformación del puesto que ocupa tanto a Profesor Contratado 
Doctor como a Profesor Titular de Universidad es a Profesor Contratado Doctor.
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Las transformaciones de puestos que se aprueban, que implican, de manera inmediata la modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador, por entenderse exentas de limitaciones 
y cumplidos los requisitos, son las que se recogen en el Anexo C. Las transformaciones de puestos de 
ayudante a otros de profesor ayudante doctor están condicionadas a la obtención, por parte del solicitante, 
de la evaluación positiva a que se refiere el artículo 50. a) de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, para 
poder optar a una plaza de profesor ayudante-doctor.

Anexo A. Puestos cuya transformación queda pendiente en tanto subsistan las limitaciones legales 
mencionadas en el párrafo segundo de este acuerdo.

Anexo B. Puestos cuya transformación es inmediata a los efectos de que pueda convocarse una plaza de 
profesor contratado doctor en la modalidad de interinidad. No obstante, los efectos de dicha transformación 
quedarán aplazados en tanto el solicitante no cumpla los requisitos del artículo 52. a) de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades.

Anexo C. Puestos cuya transformación implica, de manera inmediata, la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo de Personal Docente e Investigador. No obstante, en el caso de puestos para cuya categoría 
se requiera el cumplimiento de requisitos establecidos en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, los efectos 
de dicha modificación quedarán aplazados en tanto el solicitante no cumpla los requisitos correspondientes.
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Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba la amortización de los puestos de profesores contratados que se indican

En aplicación del apartado II.7 del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, 
del 1 de marzo) por el que se aprueban las Directrices para el Establecimiento y Modificación de la Relación 
de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zaragoza, en su vigente 
redacción y las Instrucciones para la elaboración del POD para el curso académico 2016-2017, habiendo 
desaparecido las necesidades que justificaron la contratación de personal docente e investigador en 
diferentes áreas de conocimiento, se acuerda la amortización de los puestos que vienen detallados en el 
Anexo que se acompaña al presente acuerdo.

Consecuentemente los contratos afectados finalizarán como fecha límite el último día del actual curso 
académico, o en fecha anterior, según lo estipulado en el correspondiente contrato o si el mismo tenía su 
origen en una plaza convocada “a término”.



Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza pág.386

BOUZ  /  5-16 6 de mayo de 2016

El presente acuerdo supondrá la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Docente e Investigador, que se hará efectiva en la fecha de finalización de los correspondientes 
contratos.
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Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueban puestos de personal docente e investigador contratado

Los departamentos universitarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 55.d de los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, en aplicación del apartado II.7 del acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de 
febrero de 2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo) por el que se aprueban las Directrices para el Establecimiento y 
Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de 
Zaragoza, en su vigente redacción y las Instrucciones para la elaboración del POD para el curso académico 
2016-2017, han solicitado plazas de profesorado contratado, en el Plan de Ordenación Docente, unas de 
nueva creación y otras a consecuencia de la existencia de vacantes o de plazas que quedarán vacantes a la 
finalización del presente curso académico, para atender sus necesidades docentes.

Primero. A la vista de dichas solicitudes, del encargo docente para el curso 2016-2017 y de las previsiones 
presupuestarias, en uso de las funciones que le asignan los artículos 41.p y 136.2 de los referidos Estatutos, 
el Consejo de Gobierno acuerda aprobar la dotación de nuevos puestos de personal docente e investigador 
contratado, solicitados por los departamentos, que figuran en los diferentes anexos que se acompaña al 
presente acuerdo:

Anexo A. Se relacionan las dotaciones de nuevos puestos con financiación directa con cargo al presupuesto 
de la Universidad.

Anexo B. Se relacionan las dotaciones de nuevos puestos con cargo a financiación externa.

Anexo C. Se relacionan las dotaciones de nuevos puestos de profesores asociados de ciencias de la salud 
teniendo en cuenta la propuesta efectuada por la Comisión de Seguimiento del Concierto entre el Gobierno 
de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y 
docencia universitarias, suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado por Orden de 22 de junio de 2007, del 
Departamento de Salud y Consumo (BOA nº 76, de 27 de junio de 2007).

Segundo. En igual sentido y por las mismas circunstancias que las indicadas en los párrafos anteriores, 
se acuerda aprobar la provisión de los puestos vacantes, o que lo serán a la finalización del presente curso 
académico, que figuran en los diferentes anexos que se acompaña al presente acuerdo:

Anexo D. Se relacionan las dotaciones de puestos con financiación directa con cargo al presupuesto de la 
Universidad.

Anexo E. Se relacionan las dotaciones de puestos con cargo a financiación externa.

Anexo F. Se relacionan las dotaciones de puestos de profesores asociados de ciencias de la salud teniendo 
en cuenta la propuesta efectuada por la Comisión de Seguimiento del Concierto entre el Gobierno de Aragón 
y la Universidad de Zaragoza para la utilización de los centros sanitarios en la investigación y docencia 
universitarias, suscrito el 11 de junio de 2007 y publicado por Orden de 22 de junio de 2007, del Departamento 
de Salud y Consumo (BOA nº 76, de 27 de junio de 2007).

El presente acuerdo supondrá, en su caso, la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal Docente e Investigador, que se hará efectiva al inicio del próximo curso académico.
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

H
ZD

_2
01

6_
99

7

 - 40
12

Dirección 
y Organi-
zación de 
Empresas

65
0

Organi-
zación de 
Empresas

Z 10
9

Facultad 
de Eco-
nomía y 
Empresa

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Asignaturas 
del área

 

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

O

A

D
SA

_2
01

6_
88

3

 - 40
08

Estruc-
tura e 
Historia 
Econó-
mica y 
Economía 
Pública 62

3

Métodos 
Cuantita-
tivos para 
la Econo-
míay la 
Empresa

Z 10
9

Facultad 
de Eco-
nomía y 
Empresa

AY

Ayu-
dante

Métodos 
Cuantitati-
vos para la 
Economía y 
la Empresa

 

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.4h.

O

A

D
TA

_2
01

6_
10

29

 - 30
01

Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal

18
7

Didáctica 
de la 
Expresión 
Corporal

H 22
9

Facultad 
de Cien-
cias de 
la Salud 
y del 
Deporte AS

6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asignaturas 
del área

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
TA

_2
01

6_
10

92

 - 30
01

Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal

18
7

Didáctica 
de la 
Expresión 
Corporal

H 20
2

Facul-
tad de 
Ciencias 
Humanas 
y de la 
Educa-
ción

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asignaturas 
del área

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A
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01
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1
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01

Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal

18
7

Didáctica 
de la 
Expresión 
Corporal

T 30
1

Facul-
tad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Asignaturas 
del área

 

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
TA

_2
01

6_
64

2

 - 30
01

Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal

18
7

Didáctica 
de la 
Expresión 
Corporal

T 30
1

Facul-
tad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Asignaturas 
del área

 

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
TA

_2
01

6_
11

09

 - 30
01

Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal

18
9

Didáctica 
de la 
Expresión 
Musical

H 20
2

Facul-
tad de 
Ciencias 
Humanas 
y de la 
Educa-
ción AS

6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asignaturas 
del área

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
TA

_2
01

6_
14

63

 - 30
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Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal

26
0

Escultura

T 30
1

Facul-
tad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Asiganturas 
del área
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3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
TA

_2
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6_
14

62

 - 30
01

Expresión 
Musical, 
Plástica y 
Corporal

26
0

Escultura

T 30
1

Facul-
tad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Volumen I  

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

O

A

D
UA

_2
01

6_
70

0

 - 10
05

Farma-
cología y 
Fisiología

31
5

Farmaco-
logía

Z 10
4

Facultad 
de Medi-
cina

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Docencia 
en Farma-
cología con 
metodo-
logía de 
simulación 
médica
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
UA

_2
01

6_
70

2

 - 10
05

Farma-
cología y 
Fisiología

31
5

Farmaco-
logía

Z 10
4

Facultad 
de Medi-
cina
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6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Farmacolo-
gía Clínica y 
Farmacovi-
gilancia
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
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_2
01

6_
46
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05

Farma-
cología y 
Fisiología

31
5

Farmaco-
logía

Z 10
5

Facultad 
de Veteri-
naria

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Docencia 
en Farma-
cología de 
Veterinaria
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6

Prof. 
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tiempo 
P.6h.

O

A
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Farma-
cología y 
Fisiología

41
0

Fisiología

Z 10
4

Facultad 
de Medi-
cina

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.4h.

Docen-
cia en 
Bioquímica 
Humana
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4

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.4h.

O

A

D
UA

_2
01

6_
98

0
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05

Farma-
cología y 
Fisiología

41
0

Fisiología

Z 10
4

Facultad 
de Medi-
cina

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Docencia 
en Fisiolo-
gía Humana 
para las 
asigna-
turas de 
Fisiologia I, 
II, III y IV

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
UA

_2
01

6_
98

3

 - 10
05

Farma-
cología y 
Fisiología

41
0

Fisiología

Z 10
4

Facultad 
de Medi-
cina

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.4h.

Docencia 
en Fisiolo-
gía Humana 
para las 
asigna-
turas de 
Fisiología I, 
II, III y IV

 

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.4h.

O

A

D
UA

_2
01

6_
79

6

 - 10
05

Farma-
cología y 
Fisiología

41
0

Fisiología

Z 10
5

Facultad 
de Veteri-
naria

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.4h.

Docencia 
en el área 
de Fisilogía 
de la 
Facultad de 
Veterinaria
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4

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.4h.

O

A

D
XA

_2
01

6_
14

79

 - 30
04

Filología 
Inglesa y 
Alemana

34
5

Filología 
Inglesa

T 30
1

Facul-
tad de 
Ciencias 
Sociales y 
Humanas

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.4h.

Asignaturas 
del área
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4

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.4h.

O

A

D
XA

_2
01

6_
14

80

 - 30
04

Filología 
Inglesa y 
Alemana

34
5

Filología 
Inglesa

Z 10
9

Facultad 
de Eco-
nomía y 
Empresa

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.4h.

Asignaturas 
del área
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Prof. 
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tiempo 
P.4h.
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D
XA
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6_
14
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Filología 
Inglesa y 
Alemana

34
5

Filología 
Inglesa

Z 10
7

Facultad 
de Educa-
ción

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Asignaturas 
del área
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tiempo 
P.4h.
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63
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tad de 
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D
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Asignaturas 
del área
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Alemana
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Inglesa
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3
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tad de 
Filosofía y 
Letras
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D

Pro-
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Ayu-
dante 
Doctor

Asignaturas 
del área
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tiempo 
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15

26
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Inglesa y 
Alemana

34
5

Filología 
Inglesa
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3
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tad de 
Filosofía y 
Letras

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Asignaturas 
del área
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Filología 
Inglesa y 
Alemana
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5

Filología 
Inglesa

Z 10
5

Facultad 
de Veteri-
naria

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Asignaturas 
del área
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3
Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
YA

_2
01

6_
62

2

 - 30
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Filosofía

27
0

Estética y 
Teoría de 
las Artes

Z 10
3

Facul-
tad de 
Filosofía y 
Letras

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asignaturas 
del área
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.
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D
YA
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01
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65
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Filosofía

37
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Filosofía
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3
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tad de 
Filosofía y 
Letras
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6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asignaturas 
del área
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ría
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5

Enferme-
ría
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7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Fisiología 
General y 
Descriptiva. 
Grado 
Enfermería
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
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_2
01

6_
18
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 - 10
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Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Enfermería 
clínica II G. 
Enfermería

 

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

H
AA

_2
01

6_
15

20

 - 20
02

Física 
Aplicada

38
5

Física 
Aplicada

Z 11
0

Escuela 
de Inge-
niería y 
Arquitec-
tura

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Docencia 
de Física I y 
Física II en 
la EINA.
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6
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Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

H
AA

_2
01

6_
15

10

 - 20
02

Física 
Aplicada

38
5

Física 
Aplicada

Z 11
0

Escuela 
de Inge-
niería y 
Arquitec-
tura

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Física I y 
Física II en 
la EINA. 
Física en la 
Facultad de 
Veterinaria

 

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

O

A

H
AA

_2
01

6_
14

99

 - 20
02

Física 
Aplicada

64
7

Optica

Z 10
0

Facultad 
de Cien-
cias

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Contactolo-
gía, Terapia 
Visual, Baja 
Visión y 
Laboratorio 
de Optome-
tría
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D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

O

A

H
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_2
01

6_
93

7

 - 20
03

Física de 
la Materia 
Conden-
sada

39
5

Física de 
la Materia 
Conden-
sada

Z 11
0

Escuela 
de Inge-
niería y 
Arquitec-
tura

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Docencia 
en Física 
General e 
investiga-
ción en 
Física de 
la Materia 
Conden-
sada
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tiempo 
P.4h.
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cias
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Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Docencia 
en asigna-
turas de 
grado del 
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vestigación 
en Física de 
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dante 
Doctor
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D
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20

16
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51
5
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Geografía 
y Ordena-
ción del 
Territorio

01
0

Análisis 
Geo-
gráfico 
Regional

Z 10
3

Facul-
tad de 
Filosofía y 
Letras

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Análisis 
Geográfico 
Regional

 

AS
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Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.
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Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
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Regional
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dante 
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Territorio
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Análisis 
Geo-
gráfico 
Regional
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tad de 
Filosofía y 
Letras
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6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Análisis 
Geográfico 
Regional
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Prof. 
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tiempo 
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20
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1
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Geografía 
y Ordena-
ción del 
Territorio
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0

Geografía 
Física

Z 10
3
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tad de 
Filosofía y 
Letras

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Geografía 
Física
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Prof. 
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3
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tad de 
Filosofía y 
Letras

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Geografía 
Humana
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A
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turas del 
área de 
Fisiolo-
gía de la 
Facultad 
de Cien-
cias de 
la Salud 
y del 
Deporte
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D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor
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A

D
XA
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01
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98

4
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02

41
28
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6

30
04

Filología 
Inglesa y 
Alemana

34
5

Filología 
Inglesa

H 20
2
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tad de 
Ciencias 
Humanas 
y de la 
Educa-
ción AY
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Filología 
Inglesa

H 20
2

Facul-
tad de 
Ciencias 
Humanas 
y de la 
Educa-
ción AY

D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Asigna-
turas del 
área

 

AY
D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

O

A
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Filología 
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34
5

Filología 
Inglesa

H 20
2

Facul-
tad de 
Ciencias 
Humanas 
y de la 
Educa-
ción AY

D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Asigna-
turas del 
área

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
XA

_2
01

6_
98

6

00
02

41
31

AS
6

30
04

Filología 
Inglesa y 
Alemana

34
5

Filología 
Inglesa

H 20
2

Facul-
tad de 
Ciencias 
Humanas 
y de la 
Educa-
ción AY

D

Pro-
fesor 
Ayu-
dante 
Doctor

Asigna-
turas del 
área

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
XA

_2
01

6_
14

89

00
02

53
85

AS
3

30
04

Filología 
Inglesa y 
Alemana

34
5

Filología 
Inglesa

Z 10
7

Facultad 
de Educa-
ción

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asigna-
turas del 
área

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
XA

_2
01

6_
15

16

00
02

53
91

AS
6

30
04

Filología 
Inglesa y 
Alemana

34
5

Filología 
Inglesa

Z 10
3

Facul-
tad de 
Filosofía y 
Letras

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.4h.

Asigna-
turas del 
área

 

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.4h.

O

A

D
ZA

_2
01

6_
22

8

00
01

60
90

CO
D

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

24
5

Educación 
Física y 
Deportiva

H 22
9

Facultad 
de Cien-
cias de 
la Salud 
y del 
Deporte

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asig-
naturas 
del área. 
Grado 
en 
Ciencias 
de la Ac-
tividad 
Física 
y del 
Deporte

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

T

A

D
ZA

_2
01

6_
22

6

00
01

64
26

TU 10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

24
5

Educación 
Física y 
Deportiva

H 22
9

Facultad 
de Cien-
cias de 
la Salud 
y del 
Deporte

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asig-
naturas 
del área. 
Grado 
CC. de la 
Acti-
vidad 
Física 
y del 
Deporte
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tiempo 
P.6h.
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33
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D
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06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

24
5

Educación 
Física y 
Deportiva

H 22
9

Facultad 
de Cien-
cias de 
la Salud 
y del 
Deporte

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.4h.

Asigna-
turas del 
área de 
Edu-
cación 
Física y 
Depor-
tiva.

 

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.4h.

T

A
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Fisiatría y 
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24
5

Educación 
Física y 
Deportiva

H 22
9

Facultad 
de Cien-
cias de 
la Salud 
y del 
Deporte

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asig-
naturas 
del área. 
Grado 
en 
Ciencias 
de la Ac-
tividad 
Física 
y del 
Deporte

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
ZA

_2
01

6_
16

8

00
01

23
57

TU 10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Enfer-
mería 
Clínica 
III. 
Grado 
Enfer-
mería

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
ZA

_2
01

6_
18

0

00
02

09
96

CO
L

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.4h.

Funda-
mentos 
de 
Enfer-
mería. 
Grado 
Enfer-
mería

 

AS
4

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.4h.

T

A

D
ZA

_2
01

6_
17

1

00
02

27
61

AS
3

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Ética y 
legisla-
ción. G. 
Enfer-
mería

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
ZA

_2
01

6_
16

9

00
01

23
25

AS
6

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Funda-
mentos 
de 
enfer-
mería. 
Grado 
enfer-
mería
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6

Prof. 
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tiempo 
P.6h.
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5

Enferme-
ría
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7

Facultad 
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cias de la 
Salud
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Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Enfer-
mería 
comu-
nitaria.
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de 
enfer-
mería
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3
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tiempo 
P.3h.
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D
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01
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17

3
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01

23
33

TU 10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Enfer-
mería 
Ciclo 
Vital-
Ma-
terno-
Infantil 
(mater-
nal). Gra-
do En-
fermería
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A
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Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Gestión 
de 
Enfer-
mería. 
Grado 
Enfer-
mería

 

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A

D
ZA

_2
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0
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23
52
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3

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
Clínicas. 
Prác-
ticum. 
Grado 
Enfer-
mería. 
Hospital 
San 
Juan de 
Dios. 
Hospita-
lización.
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3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A
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01
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9

00
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35

CO
D

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

25
5

Enferme-
ría

H 22
9

Facultad 
de Cien-
cias de 
la Salud 
y del 
Deporte

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Dietote-
rapia y 
alimen-
tos fun-
cionales. 
Grado 
de Nu-
trición 
Humana 
y Dieté-
tica

 

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

T

A

D
ZA

_2
01

6_
30

7

00
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27
85

AS
3

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
Clínicas. 
Prác-
ticum. 
Grado 
Terapia 
Ocupa-
cional. 
Funda-
ción Rey 
Ardid
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3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
ZA

_2
01

6_
67

4

00
02

21
68
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6

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
clínicas 
Prac-
ticum 
Grado 
Terapia 
Ocupa-
cional 
La 
Caridad

 

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A
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Doctor
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turas del 
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AY
D
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dante 
Doctor

O

A

D
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01

6_
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49

AS
3

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
clínicas 
Practi-
cum G. 
fisiote-
rapia 
Hospital 
San 
Juan de 
Dios
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3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
ZA

_2
01

6_
21

1

00
01

72
81
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3

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
clínicas 
Practi-
cum G. 
Terapia 
Ocupa-
cional 
AFEDA
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3
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P.3h.
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3
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06
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Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud
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3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
clínicas 
Practi-
cum G. 
Terapia 
Ocupa-
cional 
Casa 
Amparo
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3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
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6_
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18
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3
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06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
clínicas 
Practi-
cum G. 
Terapia 
Ocupa-
cional 
Resi-
dencia 
Geriá-
trica Las 
Fuentes
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3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
ZA

_2
01

6_
22

4

00
01

55
21

TE
U

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asig-
naturas 
del área. 
Grado 
Terapia 
Ocupa-
cional
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

O

A
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Salud
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3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
Clinicas. 
Prác-
ticum. 
Grado 
Fisiote-
rapia. 
Área 
Fisiote-
rapia. 
IASS. 
Centro 
Base
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3
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tiempo 
P.3h.
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Fisiotera-
pia
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Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud
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3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
Clínicas. 
Prác-
ticum. 
Grado 
Fisiote-
rapia. 
FADEMA
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41
3

Fisiotera-
pia
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7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud
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3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
Clínicas. 
Prác-
ticum. 
Grado 
Fisiote-
rapia. 
CEE 
Albora-
da
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3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.
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D
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6

10
06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
3

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.3h.

Estan-
cias 
clínicas 
Prac-
ticum 
Grado 
Terapia 
Ocupa-
cional 
La 
Caridad
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3

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.3h.

O

A

D
ZA
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01

6_
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3

00
01

63
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D
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06

Fisiatría y 
Enferme-
ría

41
3

Fisiotera-
pia

Z 12
7

Facultad 
de Cien-
cias de la 
Salud

AS
6

Prof. 
Asoc. 
tiem-
po 
P.6h.

Asigna-
turas del 
área de 
Fisiote-
rapia. 
Grado 
Fisiote-
rapia
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6

Prof. 
Asoc. 
tiempo 
P.6h.

T

A
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Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba la 
renovación de contratos en régimen laboral de ayudantes y profesores ayudantes doctores

El Consejo de Gobierno acuerda que a los ayudantes y a los profesores ayudantes doctores de la Universidad 
de Zaragoza, contratados en régimen laboral y que obtuvieron la plaza mediante el oportuno concurso público 
de contratación, por el procedimiento ordinario, cuyos contratos finalizan durante el presente curso académico 
2015-2016, se les renueve el contrato, en su caso, mediante prórroga del mismo o formalización de nuevo 
contrato, según proceda, con el régimen de dedicación que corresponda en cada caso, salvo que exista informe 
desfavorable del Departamento al que se encuentran adscritos y de la Comisión de Docencia del Centro en el 
que se encuentren destinados o hayan desaparecido las necesidades docentes que justificaron la contratación.

La prórroga o renovación aquí prevista no podrá superar el período de cinco años en la misma categoría 
contractual y régimen laboral de la Ley Orgánica 6/2001. En caso contrario la prórroga o el nuevo contrato se 
suscribirá hasta la fecha en que se cumpla el período máximo de cinco años. Para los profesores ayudantes 
doctores, el tiempo total de duración conjunta de los contratos y sus respectivas renovaciones entre esta figura 
y la de ayudante no podrá exceder de ocho años. Todo ello conforme a los artos. 49 y 50 de la LO 6/2001 en su 
vigente redacción dada por la LO 4/2007 de 12 de abril.

De alcanzarse con esta renovación la duración máxima citada en el párrafo anterior, la renovación sólo podrá 
realizarse hasta la fecha en que se cumplan los cinco o los ocho años, respectivamente.

Sin perjuicio de lo anterior, para la prórroga o renovación contractual en el caso de las situaciones singulares que 
se indican, se tendrá en cuenta:

A) Cuando el contrato tenga su origen en una plaza que fue convocada con la mención “T” (a término), la 
fecha efectiva de finalización de la prórroga podrá ser anterior si las necesidades por las que se convocó la plaza 
desaparecen antes de la fecha prevista en la prórroga.

B) Cuando el contrato tenga su origen en una plaza que fue convocada con la mención “F” (financiación 
específica), la posible renovación quedará supeditada a la existencia o continuidad de la financiación específica 
que sirvió para su dotación.

La prórroga o renovación de los contratos se efectúa de conformidad con lo dispuesto en las bases de las 
respectivas convocatorias de los concursos de contratación de ayudantes y profesores ayudantes doctores, en 
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el I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador contratado laboral (BOA nº 74, del 30 de junio), 
en el art. 144 de los Estatutos de esta Universidad y en los artos. 49 y 50 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades en su vigente redacción dada por la LO 4/2007 de 12 de abril.

Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba oferta de empleo público, parcial, en relación con la tasa de reposición regulada en el artículo 
20 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016

De acuerdo a las previsiones contenidas en el apartado Uno.2.J) del artículo 20 de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, teniendo en cuenta la tasa de reposición 
al efecto, previa negociación con los órganos de representación del personal, el número de plazas que se 
aprueban como Oferta de Empleo Público, parcial del año 2016, para los cuerpos docentes universitarios y 
para profesores contratados doctores es de cuarenta y tres (43) para ser provistas por turno libre, de las cuales, 
en aplicación del mencionado precepto resulta obligado la reserva de seis (6) de ellas para ser provistas entre 
investigadores que hayan finalizado el Programa Ramón y Cajal y hayan obtenido el certificado I3.

Las cuarenta y tres plazas que se aprueban en la presente oferta son las siguientes:

- Seis (6) plazas de Profesor Contratado Doctor para tareas de Investigación para ser provistas entre 
investigadores que hayan finalizado el Programa Ramón y Cajal y hayan obtenido el certificado I3.

- Dieciocho (18) plazas de Profesor Titular de Universidad, como promoción de Profesores Contratados 
Doctores.

- Diecinueve (19) plazas de Profesor Contratado Doctor o bien de Profesor Titular de Universidad, en el 
marco de la estabilización del profesorado contratado. 

Esta oferta de empleo lo es sin perjuicio de la que resulte de los procedimientos de promoción interna que no 
afectan, por lo tanto, a la tasa de reposición de esta Universidad, en aplicación de lo regulado en el artículo 
62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su vigente redacción, así como de 
las plazas que puedan acumularse por la cesión de parte de la tasa de reposición de otros sectores a tenor 
de las previsiones del apartado Seis del artículo 20 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016; que serán objeto de un acuerdo futuro.

Acuerdo de 29 de abril de 2016, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
modifica la composición de la Comisión de Garantía de Calidad del Grado en Medicina

En virtud de lo establecido en el art. 6 del acuerdo de 23 de febrero de 2016, de Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba el Reglamento de la organización y gestión de la calidad 
de los estudios de grado y máster universitario, se acuerda nombrar a D. Luis Pablo Júlvez para formar 
parte de la Comisión de Garantía de Calidad del Grado en Medicina para suplir la vacante producida tras la 
jubilación de D. Mariano Martínez Díez, ya que la titulación se imparte de manera conjunta en la Facultad de 
Medicina y en la Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte.

1.4 Rector

Resolución de 7 de marzo de 2016, del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
delega la competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el decano de 
la Facultad de Economía y Empresa

Con fecha 18 de febrero de 2016 la gerente ha solicitado autorización para convocar una beca de apoyo en 
tareas de gestión y servicios  para el proyecto de innovación docente titulado Análisis del POU con el objeto 
de realizar un análisis sobre la asistencia de los alumnos a las sesiones convocadas, tanto por sus tutores 
como por sus mentores.

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08-2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, de Consejo Social [BOUZ 01-2013 y BOUZ 03-2014] establece 
que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en función del 
área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro de su equipo 
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de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  Institutos 
Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras y entidades 
académicas.

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, resuelvo delegar la competencia para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el decano de la Facultad de Economía y 
Empresa, con el objeto indicado en la presente resolución.

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto en 
la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza.

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Resolución de 8 de marzo de 2016, del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
delega la competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la gerente 
en funciones

Con fecha 2 de marzo de 2016 la gerente en funciones ha solicitado autorización para convocar dos becas 
de apoyo en tareas de gestión y servicios con el objeto de colaborar en las actividades de  implantación y 
desarrollo de módulos de la administración electrónica.

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08-2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, de Consejo Social [BOUZ 01-2013 y BOUZ 03-2014] establece 
que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en función del 
área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro de su equipo 
de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o Institutos 
Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras y entidades 
académicas.

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, resuelvo delegar la competencia para 
convocar dos becas de apoyo en tareas de gestión y servicios en la Gerente en funciones, con el objeto 
indicado en la presente resolución.

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto en 
la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza.

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Resolución de 11 de marzo de 2016, del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
delega la competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la directora 
del Departamento de Ciencias de la Documentación e Historia de la Ciencia

Con fecha 16 de febrero de 2016 la directora del Departamento de Ciencias de la Documentación e Historia 
de la Ciencia ha solicitado autorización para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios 
con el objeto de colaborar en el Proyecto de Innovación docente PIET-15-209 “Inserción Laboral y perfiles 
profesionales de los egresados del Grado en Información y Documentación”

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08-2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, de Consejo Social [BOUZ 01-2013 y BOUZ 03-2014] establece 
que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en función del 
área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro de su equipo 
de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  Institutos 
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Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras y entidades 
académicas.

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, resuelvo delegar la competencia para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la directora del Departamento de Ciencias de 
la Documentación e Historia de la Ciencia, con el objeto indicado en la presente resolución.

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto en 
la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza.

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Resolución de 15 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el director del 
Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología

Con fecha 11 de abril de 2016 el director del Departamento de Medicina, Psiquiatría y Dermatología ha 
solicitado autorización para convocar dos becas de apoyo en tareas de gestión y servicios con el objeto 
de coordinar y desarrollar las actividades del Master de Mindfulness, vinculado a dicho Departamento, 
especialmente en el ámbito de nuevas tecnologías de apoyo al aprendizaje semipresencial o a distancia.

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08-2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, de Consejo Social [BOUZ 01-2013 y BOUZ 03-2014] establece 
que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en función del 
área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro de su equipo 
de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  Institutos 
Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras y entidades 
académicas.

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, resuelvo delegar la competencia para 
convocar dos becas de apoyo en tareas de gestión y servicios en el director del Departamento de Medicina, 
Psiquiatría y Dermatología, con el objeto indicado en la presente resolución.

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto en 
la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza.

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Resolución de 5 de abril de 2016, del Rector en funciones de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
delega la competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el Director 
de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura

Con fecha 14 de marzo de 2016 el Director de la Escuela de Ingeniería y Arquitectura ha solicitado autorización 
para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios para el mantenimiento y desarrollo de la 
página web del centro.

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08-2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, de Consejo Social [BOUZ 01-2013 y BOUZ 03-2014] establece 
que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en función del 
área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro de su equipo 
de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  Institutos 
Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras y entidades 
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académicas.

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, resuelvo delegar la competencia para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el Director de la Escuela de Ingeniería y 
Arquitectura, con el objeto indicado en la presente resolución.

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto en 
la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza.

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Resolución de 21 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la vicerrectora de 
Estudiantes y Empleo

Con fecha 20 de abril de 2016 la vicerrectora de Estudiantes y Empleo ha solicitado autorización para convocar 
una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios para apoyo a los colectivos de estudiantes.

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08-2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, de Consejo Social [BOUZ 01-2013 y BOUZ 03-2014] establece 
que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en función del 
área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro de su equipo 
de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  Institutos 
Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras y entidades 
académicas.

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, resuelvo delegar la competencia para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en la vicerrectora de Estudiantes y Empleo, con 
el objeto indicado en la presente resolución.

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto en 
la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza.
Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Resolución de 27 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el vicerrector para el 
Campus de Huesca

Con fecha 25 de abril de 2016 el vicerrector para el Campus de Huesca ha solicitado autorización para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios  para movilidad internacional en el Campus de 
Huesca con el objeto de ayudar a los coordinadores de Relaciones Internacionales de los Centros.

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08-2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, de Consejo Social [BOUZ 01-2013 y BOUZ 03-2014] establece 
que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en función del 
área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro de su equipo 
de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  Institutos 
Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras y entidades 
académicas.

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, resuelvo delegar la competencia para 
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convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el vicerrector para el Campus de Huesca, con 
el objeto indicado en la presente resolución.

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto en 
la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza.

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Resolución de 4 de mayo de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el director de los 
Cursos de Español como Lengua Extranjera

Con fecha 21 de abril de 2016 el director de los Cursos de Español como Lengua Extranjera ha solicitado 
autorización para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios con el objeto de desarrollar 
labores de apoyo en Zaragoza, Jaca y otras sedes en que se imparten Cursos Extraordinarios.

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08-2010], modificada por acuerdos de 13 de 
febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, de Consejo Social [BOUZ 01-2013 y BOUZ 03-2014] establece 
que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en función del 
área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro de su equipo 
de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  Institutos 
Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras y entidades 
académicas.

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 13 de la Ley 30/1992, resuelvo delegar la competencia para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el director de los Cursos de Español como 
Lengua Extranjera, con el objeto indicado en la presente resolución.

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto en 
la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza.

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Resolución de 21 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, sobre delegación de 
competencias

La Orden de 29 de abril de 2009 de la Consejera de Ciencia, Tecnología y Universidad sobre pruebas de acceso 
y Comisiones Organizadoras [BOA núm. 99, de 27 de mayo], determina la constitución de una Comisión 
Organizadora de la prueba de acceso para quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller o 
equivalente, atribuyendo al Rector de la Universidad de Zaragoza, o persona en quien delegue, la presidencia 
de la misma, así como el nombramiento de los miembros de los correspondientes tribunales calificadores.

Al objeto de alcanzar una mayor eficacia y agilidad en el funcionamiento de esta Comisión y evitar una 
sobrecarga y acumulación de este tipo de tareas en la persona del Rector, y de conformidad con el artículo 
13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, resuelvo:

Primero. Delegar la presidencia de la Comisión Organizadora de la prueba de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado para quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente 
en el profesor don Fernando Daniel Zulaica Palacios.

Segundo. Delegar la función de dirigir la gestión de la prueba de acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado para quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente y el 
nombramiento de los miembros de los correspondientes tribunales calificadores en el profesor don Fernando 
Daniel Zulaica Palacios.
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Tercero. La delegación contenida en esta resolución es revocable en cualquier momento por el órgano que 
la confiere quien, asimismo, podrá avocar para sí el conocimiento de cualquier asunto comprendido en ella, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Cuarto. De conformidad con el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga uso de la delegación contenida en la presente 
resolución, se hará constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Quinto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por la delegación 
contenida en la presente resolución.

Resolución de 14 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a los 
miembros del Consejo de Dirección

En uso de las atribuciones conferidas a mi cargo por los artículos 66 g), 66 h) y 68.3, de los Estatutos de 
la Universidad de Zaragoza, resuelvo nombrar, con fecha de efectos de esta resolución, a los siguientes 
miembros del Consejo de Dirección:

Vicerrector de Profesorado: Dr. D. Ismael Javier Jiménez Compaired
Vicerrector de Política Académica: Dr. D. Gerardo Sanz Saiz
Vicerrector de Prospectiva, Sostenibilidad e Infraestructura: Dr. D. Francisco José Serón Arbeloa
Vicerrector de Política Científica: Dr. D. Luis Miguel García Vinuesa
Vicerrectora de Estudiantes y Empleo: Dra. Dª. Ángela Rosa Alcalá Arellano
Vicerrectora de Economía: Dra. Dª.  Margarita María Labrador Barrafón
Vicerrectora de Transferencia e Innovación Tecnológica: Dra. Dª. María Pilar Zaragoza Fernández 
Vicerrector de Internacionalización y Cooperación: Dr. D. Francisco José Vicente Beltrán Lloris
Vicerrectora de Cultura y Proyección Social: Dra. Dª. Josefina María Yolanda Polo Redondo
Vicerrector de Tecnologías de la Información y de la Comunicación: Dr. D. Fernando Tricas García
Vicerrector para el Campus de Huesca: Dr. D. José Domingo Dueñas Lorente
Vicerrectora para el Campus de Teruel: Dra. Dª. María Alexia Sanz Hernández
Asesor del Rector para Ciencias de la Salud: Dr. D. Francisco Gómez Casal
Jefa de Gabinete del Rector: Dª. Mercedes Manuela Fleta Legua

Resolución de 19 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra 
gerente de la Universidad de Zaragoza

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y el artículo 66 h) del Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, de acuerdo con el Consejo Social de la Universidad 
de Zaragoza, según lo previsto en el artículo 71.2 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, y en uso 
de las atribuciones conferidas a mi cargo, tengo a bien nombrar a don Alberto Gil Costa, gerente de la 
Universidad de Zaragoza, cargo asimilado en su rango administrativo a alto cargo.

Resolución de 19 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la 
delegación de competencias en el gerente de esta Universidad

Los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, en sus artículos 66 y 209, atribuyen al Rector las facultades de 
ejercer la jefatura del personal de la Universidad, ordenar y autorizar el gasto, así como las referentes a la 
contratación.

Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la Gerencia de esta Universidad, al tiempo de evitar una sobrecarga 
y acumulación de tareas en la persona del Rector, sin merma alguna de las garantías de los particulares, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 71 de los Estatutos de la Universidad, este Rectorado 
resuelve:  
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Primero.- Sin perjuicio de las competencias atribuidas al gerente en virtud del artículo 23 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se delegan en dicho órgano 
la dirección del personal de administración y servicios.

Segundo.- Se delegan en el gerente las funciones que, en materia de contratación administrativa, el 
ordenamiento jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, modificación, 
interpretación y resolución de los contratos administrativos.

Tercero.- Se delegan en el gerente el ordenar y autorizar el gasto conforme al presupuesto de la Universidad.

Cuarto.- La presente delegación de atribuciones no impedirá la posibilidad del Rector de avocar para sí el 
conocimiento y resolución de las mismas.

Quinto.- De conformidad con el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Común, siempre que se haga uso de la delegación contenida en la presente Resolución, 
se hará constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo.

Sexto.- En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por la delegación 
contenida en la presente resolución.    

Resolución de 22 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delegan 
provisionalmente competencias en el vicerrector de Política Científica en materia de Acuerdos de 
colaboración

En uso de las facultades que me confiere el artículo 20.1 de la Ley Orgánica de Universidades y los artículos 
66 n) y 126 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, resuelvo:

Primero. Delegar en el vicerrector de Política Científica la competencia para firmar los Acuerdos de 
colaboración que, como fórmulas de cooperación y coordinación pueda suscribir la Universidad de Zaragoza 
con terceras personas tanto sean Administraciones, Instituciones, Corporaciones, Entidades o cualesquiera 
otros entes de carácter público como personas físicas o jurídicas de carácter privado, siempre que estén 
referidos al ámbito de investigación, y a cualesquiera otros que versen sobre materias atribuidas al área de 
competencia del vicerrector de Política Científica, siempre que no impliquen contratación o adscripción 
de personal y no supongan un volumen económico superior a noventa mil ciento cincuenta y un euros y 
ochenta y dos céntimos (90.151’82 euros).

Segundo. Se delega también la competencia para conocer tanto de los actos preparatorios como de los 
actos de ejecución y desarrollo de dichos acuerdos de colaboración, incluyendo la intervención en aquellos 
órganos internos de carácter mixto, técnico o de seguimiento que pudieran establecerse y la facultad de 
designar, para tales fines, a personas y miembros de los mismos.

Todo ello sin perjuicio del conocimiento y seguimiento económico-administrativo que, en su caso, 
corresponda efectuar a los órganos competentes.

Tercero. La presente delegación tiene carácter provisional hasta que se determine la estructura y régimen 
de funcionamiento del consejo de dirección y la delegación de competencias. La presente delegación no 
impedirá la posibilidad del Rector de avocarlas para sí, en todo o en parte, en el momento en que lo estime 
oportuno.

Cuarto. Las facultades delegadas se ejercerán conforme establece la legislación de general aplicación y las 
normas propias de la Universidad de Zaragoza, incluidos los Acuerdos aprobados por el Consejo de Gobierno 
en relación con la política y ordenación general de la colaboración universitaria y la materia o materias objeto 
de acuerdo.

El órgano delegado dará cuenta sistemáticamente al delegante de los acuerdos firmados a los oportunos 
efectos.

Quinto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por la delegación 
contenida en la presente Resolución.
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Resolución de 22 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delegan 
provisionalmente competencias en la vicerrectora de Transferencia e Innovación Tecnológica en materia 
de Acuerdos de colaboración

En uso de las facultades que me confiere el artículo 20.1 de la Ley Orgánica de Universidades y el artículo 
66 n) de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, resuelvo:

Primero. Delegar en la vicerrectora de Transferencia e Innovación Tecnológica la competencia para 
firmar los acuerdos de colaboración que, como fórmulas de cooperación y coordinación pueda suscribir 
con carácter institucional la Universidad de Zaragoza con terceras personas tanto sean Administraciones, 
Instituciones, Corporaciones, Entidades o cualesquiera otros entes de carácter público como personas físicas 
o jurídicas de carácter privado, así como los referidos de forma específica al ámbito de la transferencia y la 
innovación tecnológica, siempre que lo sean para fines propios de la Universidad, no impliquen contratación 
o adscripción de personal y supongan un volumen económico inferior a noventa mil ciento cincuenta y un 
euros y ochenta y dos céntimos (90.151’82 euros).

Segundo. Se delega también la competencia para conocer tanto de los actos preparatorios como de los 
actos de ejecución y desarrollo de dichos acuerdos de colaboración, incluyendo la intervención en aquellos 
órganos internos de carácter mixto, técnico o de seguimiento que pudieran establecerse y la facultad de 
designar, para tales fines, a personas y miembros de los mismos.

Todo ello sin perjuicio del conocimiento y seguimiento económico-administrativo que, en su caso, 
corresponda efectuar a los órganos competentes.

Tercero. Quedan expresamente excluidas de esta delegación las competencias expresadas en los apartados 
Primero y Segundo cuando vayan referidas a acuerdos de colaboración en el ámbito de investigación, y 
cualesquiera otros que versen sobre materias atribuidas al área de competencia del vicerrector de Política 
Científica.

Cuarto. La presente delegación tiene carácter provisional hasta que se determine la estructura y régimen 
de funcionamiento del consejo de dirección y la delegación de competencias. La presente delegación no 
impedirá la posibilidad del Rector de avocarlas para sí, en todo o en parte, en el momento en que lo estime 
oportuno.

Quinto. Las facultades delegadas se ejercerán conforme establece la legislación de general aplicación y las 
normas propias de la Universidad de Zaragoza, incluidos los Acuerdos aprobados por el Consejo de Gobierno 
en relación con la política y ordenación general de la colaboración universitaria y la materia o materias objeto 
de acuerdo.
El órgano delegado dará cuenta sistemáticamente al delegante de los acuerdos firmados a los oportunos 
efectos.

Sexto. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por la delegación contenida 
en la presente Resolución.

Resolución 3 de mayo de 2016, del gerente de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
vicepresidencia de las comisiones de selección de becarios en el Vicegerente Académico

La convocatoria anual de becas de carácter general para estudiantes de enseñanzas universitarias, del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, establece la necesidad de constituir una Comisión de selección 
de becarios cuya vicepresidencia ostentará “el gerente de la universidad o persona en quien delegue.”

El artículo 5 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 31 de marzo de 2010, de Consejo de Gobierno [BOUZ núm. 04-2010] y por acuerdo de Consejo 
Social de 12 de mayo de 2010 [modificado por acuerdos de 13 de febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, 
de Consejo Social], establece que las solicitudes presentadas para cada una de las convocatorias previstas en 
los Capítulos III y IV de la citada normativa serán estudiadas y valoradas por una comisión de selección de 
becarios cuya vicepresidencia ostentará “el gerente de la Universidad o persona en quien delegue.”
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Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor eficacia y agilidad en el funcionamiento de ambas 
comisiones y evitar una sobrecarga y acumulación de este tipo de tareas en la persona del gerente, y de 
conformidad con el artículo 5 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de 
Zaragoza, con la convocatoria anual de becas del Ministerio y con el artículo 13 de la Ley 30/1992, modificada 
por la Ley 4/1999, resuelvo delegar la vicepresidencia de las citadas comisiones de selección de 
becarios en el Vicegerente Académico de la Universidad de Zaragoza.

Resolución de 3 de mayo de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se designa a un 
miembro de la Comisión de Selección de Becarios

El artículo 5 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada por 
acuerdo de 31 de marzo de 2010, de Consejo de Gobierno [BOUZ núm. 04-2010] y por acuerdo de Consejo 
Social de 12 de mayo de 2010 [modificado por acuerdos de 13 de febrero de 2013 y de 27 de febrero de 2014, 
de Consejo Social], establece que las solicitudes presentadas para cada una de las convocatorias previstas 
en los Capítulos III y IV de la citada normativa, serán estudiadas y valoradas por una comisión de selección 
de becarios que estará compuesta, entre otros, por un profesor de la Universidad designado por el Rector de 
entre los que integran la Comisión de selección prevista anualmente para la convocatoria general de becas 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo anterior, a propuesta de la vicerrectora de Estudiantes y Empleo y en uso de las atribuciones 
conferidas a mi cargo, resuelvo designar al profesor D. Fernando Zulaica Palacios como miembro de la 
Comisión de selección de becarios prevista en el artículo 5 de la citada Normativa.

Resolución de 15 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza por la que se sustituye a un 
miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza

Por Resolución de 14 de enero de 2013, de la Junta Electoral Central, el profesor doctor Fernando Tricas 
García, fue proclamado miembro titular del Consejo de Gobierno de la Universidad, en representación de los 
directores de departamento. 

Habiéndose producido con fecha 14 de abril el nombramiento del profesor Tricas como vicerrector de 
Tecnologías de la Información y de la Comunicación, cargo que supone su permanencia en el citado órgano 
con diferente representación, se produce un puesto vacante en dicho sector y, de conformidad con el artículo 
3.2 del “Reglamento del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza” [BOUZ 31], se procede a su 
sustitución por el primer miembro de la lista de suplentes establecida en dicha resolución. 

Por todo ello, designo al profesor doctor Joaquín Aibar Lete, director del departamento de Ciencias 
Agrarias y del Medio Natural, como miembro titular del Consejo de Gobierno de la Universidad, en sustitución 
de Fernando Tricas García.

El mandato de aquél concluirá cuando hubiera debido finalizar el del miembro sustituido.

Resolución de 15 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza por la que se sustituye a un 
miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza

Por Resolución de 18 de  diciembre  de  2012, de la Mesa del Claustro, el profesor doctor Francisco Beltrán 
Lloris, fue proclamado miembro titular del Consejo de Gobierno de la Universidad, en representación del 
personal docente e investigador. 

Habiéndose producido con fecha 14 de abril el nombramiento del profesor Beltrán como vicerrector de 
Internacionalización y Cooperación, cargo que supone su permanencia en el citado órgano con diferente 
representación, se produce un puesto vacante en dicho sector y, de conformidad con el artículo 3.2 del 
“Reglamento del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza” [BOUZ 31], se procede a su sustitución 
por el primer miembro de la lista de suplentes establecida en dicha resolución. 
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Por todo ello, de conformidad con la Resolución de 26 de mayo de 2006 de la Mesa del Claustro [BOUZ 07-06] 
por la que se delega en el Rector la resolución de los casos de sustitución de los representantes del Claustro 
en el Consejo de Gobierno, designo al profesor doctor Joaquín Álvarez Martínez, como miembro 
titular del Consejo de Gobierno de la Universidad, en representación del personal docente e investigador, en 
sustitución de Francisco Beltrán Lloris.

El mandato de aquél concluirá cuando hubiera debido finalizar el del miembro sustituido.

Resolución de 15 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza por la que se sustituye a un 
miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza

Por Resolución de 18 de  diciembre  de  2012, de la Mesa del Claustro, el profesor doctor Gerardo Sanz Sáiz, 
fue proclamado miembro titular del Consejo de Gobierno de la Universidad, en representación del personal 
docente e investigador. 

Habiéndose producido con fecha 15 de abril el nombramiento del profesor Sanz como vicerrector de Política 
Académica, cargo que supone su permanencia en el citado órgano con diferente representación, se produce 
un puesto vacante en dicho sector y, de conformidad con el artículo 3.2 del “Reglamento del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza” [BOUZ 31], se procede a su sustitución por el primer miembro de la 
lista de suplentes establecida en dicha resolución. 

Por todo ello, de conformidad con la Resolución de 26 de mayo de 2006 de la Mesa del Claustro [BOUZ 07-06] 
por la que se delega en el Rector la resolución de los casos de sustitución de los representantes del Claustro 
en el Consejo de Gobierno, designo al profesor doctor Miguel Ángel Ruiz Carnicer, como miembro 
titular del Consejo de Gobierno de la Universidad, en representación del personal docente e investigador, en 
sustitución de Gerardo Sanz Sáiz.

El mandato de aquél concluirá cuando hubiera debido finalizar el del miembro sustituido.

Resolución de 22 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza por la que se designa a un 
miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad

El Reglamento del Consejo de Gobierno de la Universidad [BOUZ nº 31, de 12 de enero de 1995] establece en 
su art. 31.1 la composición de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno. Según dicho precepto uno 
de los miembros de la Comisión será designado por el rector. 

De conformidad con la norma anterior, y en virtud de las atribuciones conferidas a mi cargo en el citado 
artículo, vengo a designar al profesor doctor Ismael Jiménez Compaired, vicerrector de Profesorado, 
como miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad.

1.5 Secretario General

Resolución de 20 de abril de 2016, del Secretario General de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
ordena la publicación de la modificación de la composición de la Comisión de garantía de la calidad 
del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas, Artísticas y Deportivas

El Acuerdo de 15 de septiembre de 2011 del Consejo de Gobierno de la Universidad (BOUZ número 9-11), 
modificado por el de 13 de noviembre de 2012 (BOUZ número 12-12), aprobó la composición de Comisión 
de garantía de la calidad del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas, Artísticas y Deportivas. 

El artículo primero del mencionado Acuerdo establece que será miembro de la Comisión, entre otros, “El 
decano de la Facultad de Filosofía y Letras o persona en quien delegue”. 

Con fecha de 26 de febrero de 2016, el decano de la Facultad de Filosofía y Letras ha delegado su representación 
en la Comisión en Dª. Paloma Ibarra Benlloch, lo que se publica para su conocimiento y efectos.
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III. Estructuras. Disposiciones de Centros y Departamentos

3.2 Departamentos

Acuerdo de 3 de marzo de 2016, del Consejo del Departamento de Lingüística General e Hispánica, por el 
que se aprueban criterios departamentales para la asignación de la docencia

El artículo 55, apartado f, de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza determina como función del Consejo 
de Departamento la elaboración de los criterios para la asignación del encargo docente a los profesores. En 
relación con la elaboración de dichos criterios, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza aprobó 
el 27 de mayo de 2014 las directrices para la asignación por los departamentos del profesorado que ha de 
impartir docencia y para la elaboración de los criterios de asignación del encargo docente. Este Acuerdo 
consta de dos partes. La primera recoge varias normas dispersas en la Universidad de Zaragoza relativas a 
este asunto. La segunda parte es un anexo de criterios supletorios que se aplicará a aquellos departamentos 
que no hayan aprobado sus propios criterios de asignación docente.

La normativa establece que puede haber diversos determinantes  para asignar la docencia. Así, además de 
los criterios de jerarquía y antigüedad, otros que pueden tenerse en cuenta hacen referencia a “la equidad, la 
formación de equipos docentes eficientes, la minimización del grupo de profesores por materia y grupo, la 
especialidad del profesorado, la adscripción a un centro determinado, etc.” 

Por tanto, a la hora de establecer los criterios de asignación del encargo docente, la labor del departamento 
queda restringida por las normas de orden superior a las que ha  de ajustarse. El presente reglamento tiene 
como objeto fijar una serie de preceptos dentro de la flexibilidad que permite la norma. Para los casos no 
tratados en este reglamento, el departamento se atendrá a los criterios supletorios del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el Departamento de Lingüística General e Hispánica aprueba el 
presente acuerdo sobre los criterios de asignación del encargo docente.

Primero.- Gestión de las holguras
Según el artículo 3 de los criterios supletorios del Acuerdo de Consejo de Gobierno se entiende por holgura 
la diferencia positiva en horas entre la suma de las disponibilidades individuales netas de los profesores de 
un área y el encargo global docente de dicha área.

Esta holgura se repartirá entre todos los profesores del área de manera proporcional. En caso de que exista 
exceso de holgura individual durante un curso se compensará en el curso o cursos posteriores. La normativa 
establece que, cuando la holgura se reparta de manera proporcional, deberá procurarse un método de 
automatismo para cumplir con posibles encargos sobrevenidos. En este departamento, se utilizará el orden 
alfabético para determinar qué profesor o profesores se encargarán de las situaciones sobrevenidas, salvo 
que exista un acuerdo del área implicada que resuelva el encargo sobrevenido y sin perjuicio de lo indicado 
en la Disposición Adicional Primera de este acuerdo.

Segundo.- Garantías para la calidad en la impartición de las asignaturas
Además de las normas generales y de los criterios supletorios del Acuerdo de Consejo de Gobierno, se tendrán 
en cuenta también los siguientes puntos:

• Todo profesor a tiempo completo debe impartir al menos un grupo completo de una asignatura. 
• Un profesor no impartirá más de tres asignaturas diferentes por curso, salvo que todas ellas sean 
completas.
• Cada grupo de docencia de una asignatura tendrá un máximo de dos profesores por curso académico. 
La impartición de la docencia por parte de estos será sucesiva en el tiempo y no se ceñirá a un reparto 
semanal de las clases, salvo que se justifique adecuadamente ante el Consejo de Departamento.

Tercero.- Determinación de las asignaturas que se asignarán preferentemente a ciertos profesores y 
criterios de asignación de las mismas
Dentro de los criterios objetivos de asignación de materias fijados en el Acuerdo de Consejo de Gobierno 
(artículo 2), este departamento especifica con mayor exactitud el siguiente:
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• Plurianualidad: para compensar el esfuerzo en la preparación de una asignatura que un profesor imparta 
por primera vez, este tendrá derecho a mantenerla durante el siguiente curso académico. En cualquier 
caso, si el profesor no lo desea, no tendrá obligación de continuar impartiéndola, salvo que se le asigne 
por otros criterios.

En cuanto al método de determinación se seguirá el siguiente procedimiento. En cada área de conocimiento, 
la dirección del departamento nombrará a un interlocutor en cada centro. El interlocutor  reunirá a los 
profesores para llegar a un acuerdo sobre la asignación de la docencia. Una vez consensuado por todos 
los profesores, el interlocutor comunicará la decisión a la dirección para su aprobación por el Consejo de 
Departamento.

Disposición adicional primera
Para favorecer la equidad, el artículo 1, sobre gestión de las holguras, tendrá efectos retroactivos hasta el 
curso 2009-2010 incluido. Así, en el orden alfabético se excluirán aquellos profesores que ya se hayan hecho 
cargo de circunstancias sobrevenidas.

Disposición adicional segunda
Todo lo que no se contempla en este reglamento se atendrá a las normas de orden superior, en particular 
al Acuerdo de 27 de mayo de 2014, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se aprueban las directrices para la asignación por los departamentos del profesorado que ha de impartir 
docencia y para la elaboración de los criterios de asignación del encargo docente tanto en su parte general 
como en los criterios supletorios no especificados en la presente normativa.

Disposición final
Estos criterios entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOUZ.

Contra el presente acuerdo podrá presentarse recurso de alzada ante el Sr. Rector en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el BOUZ.

IV. Otras informaciones de interés

Nombramientos

Equipo de dirección
Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don José Muñoz Embid como director 
de secretariado de Política Científica.

Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Luis Alberto Angurel Lamban como 
director del Servicio General de Apoyo a la Investigación (SAI).

Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Luis Alberto Morellón Alquézar 
como director de secretariado de Ordenación Docente.

Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Pedro Luis Lorenzo Pardo Aznar 
como director de secretariado de Contratación de Profesorado.

Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Eva María Pardos Martínez como 
directora de secretariado de Evaluación del Personal Docente e Investigador.

Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña María Villarroya Gaudó como 
directora de secretariado de Internacionalización.

Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Sergio Salinas Alcega como director 
de secretariado de Cooperación.

Resolución de 25 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Paloma Ibarra Benlloch como 
directora de secretariado de Modernización de la Universidad.

Resolución de 25 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Manuel González Bedia como 
director de secretariado de Transparencia y Participación.
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Resolución de 25 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Rosario Osta Pinzolas como 
directora de secretariado de Transferencia e Innovación Tecnológica.

Resolución de 25 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Begoña Pelegrín Martínez de 
Pisón como directora de secretariado de Economía.

Resolución de 25 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Ángel Luis de Val Tena como 
director de secretariado de Plantilla Investigadora y Convenios.

Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Mª José Martín de Hoyos como 
directora de secretariado de Actividades Culturales.

Resolución de 18 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Alberto Sabio Alcutén como 
director de Cursos Extraordinarios.

Directores de departamento
Resolución de 8 de febrero de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Ana Isabel Elduque Palomo 
como directora del departamento de Química Inorgánica.

Vicedecanos y subdirectores de centro
Resolución de 11 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña María Teresa Maza Rubio como 
vicedecana de Política Académica y a doña Mª Ángeles Latorre Górriz como secretaria de la Facultad de 
Veterinaria.

Subdirectores y secretarios de departamento
Resolución de 9 de febrero de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Cristina García Yebra como 
secretaria del departamento de Química Inorgánica.

Otros nombramientos
Resolución de 18 de febrero de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Inmaculada Melón Juncosa 
como coordinadora de Cambridge English CEM-Centre Exam Manager y otros.

Resolución de 17 de marzo de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Juan José Badiola Díez como 
director provisional del Centro de Encefalopatías y Enfermedades Transmisibles Emergentes de la Universidad 
de Zaragoza.

Resolución de 14 de abril de 2016, del Rector, por la que nombra a don Julián Pardo Jimeno como director de 
la División Biomédica del Servicio General de Apoyo a la Investigación (SAI).

Resolución de 28 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don José Miguel González Santos como 
director de Universa.

Resolución de 28 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Javier Uría Varela como director del 
Colegio Mayor Universitario “Pablo Serrano”.

Resolución de 28 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Emma Lobera Viñau como 
directora del Colegio Mayor Universitario “Ramón Acín”.

Resolución de 28 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don José Luis Muzquiz Moracho como 
director del Colegio Mayor Universitario “Pedro Cerbuna”.

Resolución de 29 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Carmen María Marta Lazo como 
directora académica de radio unizar.es.

Resolución de 29 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Mª Luisa Sein-Echaluce Lacleta 
como directora campus virtual.

Resolución de 4 de marzo de 2016, del Rector, por la que se nombra al decano de la Facultad de Veterinaria, 
a la directora del Departamento de Patología Animal y a la directora del Hospital Veterinario, representantes 
en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio de colaboración para la creación de la “Cátedra para el 
fomento de la protección y el bienestar animal”.

Resolución de 4 de marzo de 2016, del Rector, por la que se nombra al director técnico del Servicio de 
Actividades Deportivas y al director del área de Instalaciones del Servicio de Actividades Deportivas, 
representantes en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio específico de colaboración con el Centro 
Hípico Los Guarales.
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Resolución de 7 de marzo de 2016, del Rector, por la que se nombra al vicerrector  de Política Científica, don 
Luis Miguel García Vinuesa y a la vicegerente de Investigación, doña Carmen Baras Escolá, representantes en 
la Comisión mixta con el Gobierno de Aragón para la adquisición de infraestructuras de investigación.

Resolución de 16 de marzo de 2016, del Rector, por la que se nombra a la directora de Secretariado de Política 
Social e Igualdad y a doña Mª Ángeles Larumbe Gorraitz, representantes en la Comisión mixta de seguimiento 
del Convenio específico de colaboración con la Fundación Social Cheso.

Resolución de 16 de marzo de 2016, del Rector, por la que se nombra a la directora de Secretariado de Política 
Social e Igualdad y a doña Mª Ángeles Larumbe Gorraitz, representantes en la Comisión mixta de seguimiento 
del Convenio específico de colaboración con la Asociación A Ixena.

Resolución de 17 de marzo de 2016, del Rector, por la que se nombra a la directora de Secretariado de 
Transferencia e Innovación Tecnológica y a don Rafael Bilbao Duñabeitia, representantes en la Comisión 
mixta de seguimiento del Convenio de colaboración con la Fundación SAMCA.

Resolución de 18 de marzo de 2016, del Rector, por la que se nombra a la vicerrectora de Cultura y Política 
Social y a la directora de Secretariado de Política Social e Igualdad, representantes en la Comisión mixta de 
seguimiento del Convenio específico  de colaboración con la Fundación Intered. 

Resolución de 4 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a la decana de la Facultad de Ciencias 
Sociales y del Trabajo y a la directora de Secretariado de Política Social e Igualdad, representantes en la 
Comisión mixta de seguimiento del Convenio marco de colaboración con el Gobierno de Aragón, para la 
promoción de la participación ciudadana. 

Resolución de 4 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra al vicerrector de Política Científica y al 
director de I.U.I Ingeniería de Aragón (I3A), representantes en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio 
de colaboración con la Universidad de Oviedo.

Resolución de 5 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra al vicerrector de Política Académica, 
representante en la Comisión de seguimiento del Acuerdo de 27 de octubre de 2015, del Gobierno de Aragón.

Resolución de 11 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombra a don Jesús Santamaría Ramiro y a 
doña Concepción Lomba Serrano, como representantes en el Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo 
(CONAI+D).

Resolución de 12 de abril de 2016, del Rector, por la que se nombran representantes en las Comisiones 
Provinciales del Patrimonio Cultural Aragonés;

-En la Comisión Provincial de Zaragoza, a don Ernesto Arce Oliva, como representante titular y a don Juan 
Carlos Lozano López como representante suplente.
-En la Comisión Provincial de Huesca, a doña Mª Teresa Cardesa García como representante titular y a doña 
Mª Lourdes Montes Ramírez, como representante suplente.
-En la Comisión Provincial de Teruel, a don Pedro Luis Hernando Sebastián, como representante titular.

Resolución de 13 de abril 2016, del Rector, por la que se nombra al secretario general, al decano de la Facultad 
de Derecho y al decano de la Facultad de Economía y Empresa, representantes en la Comisión mixta de 
seguimiento del Convenio de colaboración con  J&A Garrigues, S.L.P., para la creación de la “Cátedra Garrigues 
de Derecho y Empresa” de la Universidad de Zaragoza.

Resolución de 18 de abril 2016, del Rector, por la que se nombra a la vicerrectora de Transferencia e Innovación 
Tecnológica, a don Andrés Llombart Estopiñán y a don Antonio Valero Capilla, como representantes de la 
Universidad de Zaragoza en el Patronato de la Fundación CIRCE.

Resolución de 21 de abril 2016, del Rector, por la que se nombra a doña Ana Isabel Allueva Pinilla, como 
representante en el Jurado de la VIII Edición del Premio Santander de la Cátedra del Banco Santander.

Resolución de 21 de abril 2016, del Rector, por la que se nombra a don Juan Francisco Esteban Lorente, como 
representante en el Jurado de la VIII Edición del Premio “Dragón de Aragón”.

Resolución de 25 de abril 2016, del Rector, por la que se nombra al vicerrector de Profesorado, al vicerrector 
de Política Académica, al vicerrector de Política Científica y a la vicerrectora de Economía, representantes en 
la Comisión mixta Gobierno de Aragón-Universidad de Zaragoza (4x4).
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Resolución de 26 de abril 2016, del Rector, por la que se nombra a don Jesús Cuartero Salafranca, como 
representante en la Comisión mixta del Convenio de colaboración con la Fundación AITIIP.

Resolución de 27 de abril 2016, del Rector, por la que se nombra a don Javier Giralt Latorre, como representante 
en la Comisión Asesora de Toponimia de Aragón.

Ceses

Resoluciones de Rector sobre los ceses de cargos académicos ocurridos desde febrero de 2016.

Don José Luis Peralta Canudo como director, don Carmelo José Borque Horna como profesor secretario, 
don Alejandro Acero Oliete como subdirector de Ordenación Académica, don Fco. Javier Lorén Zaragozano 
como subdirector de Relaciones Externas y Estudiantes, don Juan Villarroya Gaudó como subdirector 
de Infraestructuras y don José Ángel Pérez Benedicto como subdirector de Investigación, de la Escuela 
Universitaria Politécnica de La Almunia de Doña Godina.

Don Fernando Tricas García como director del departamento de Informática e Ingeniería de Sistemas.

Don Gerardo Sanz Sáiz como director y don Pedro Mateo Collazos como secretario del departamento de 
Métodos Estadísticos.

Doña Mª Pilar Arruebo Loshuertos como vicedecana de Política Académica y doña Mª Teresa Maza Rubio 
como secretaria de la Facultad de Veterinaria.

Doña Paloma Ibarra Benlloch como vicedecana de Profesorado e Innovación Docente de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

Don Carlos Martín Montañés como director de la División Biomédica del Servicio General de Apoyo a la 
Investigación (SAI).

Información de lo publicado en otros boletines

Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial de Aragón (BOA) desde el 12 de febrero de 2016

Resolución de 12 de febrero de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de 
méritos para la provisión de los puestos del Área de Administración, vacantes en esta Universidad. (BOA nº 
39 de 26 de febrero)

Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de 
méritos para la provisión del puesto de Técnico Especialista Químico-Agrícola, vacante en esta Universidad.
(BOA nº 39 de 26 de febrero)

Resolución de 15 de febrero de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de 
traslados interno para cubrir Puestos Básicos de Bibliotecas, vacantes en esta Universidad.(BOA nº 39 de 26 
de febrero)

Resolución de 25 de enero de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que, en ejecución de sentencia, 
se anula la de 15 de mayo de 2012, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios y la de 21 de noviembre de 2012, por la que se resuelve dicha convocatoria.(BOA nº 42 de 2 de 
marzo)

Orden ECD/126/2016, de 24 de febrero, por la que se convoca el Premio Aragón 2016.(BOA nº 43 de 3 de 
marzo)

Resolución de 19 de febrero de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera 
para la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista (LC), en la Vicegerencia de Investigación, de 
la Universidad de Zaragoza.(BOA nº 45 de 7 de marzo) 

Resolución de 22 de febrero de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se modifica el anexo III del 
baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos de trabajo de personal de administración y 
servicios funcionario de la Universidad de Zaragoza, publicado por Resolución de 16 de febrero de 2015.(BOA 
nº 45 de 7 de marzo)
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Resolución de 24 de febrero de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para 
la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista (LC), en el Instituto Universitario de Nanociencia 
en Aragón (INA) y en el Centro de Investigación Biomédica de Aragón (CIBA).(BOA nº 45 de 7 de marzo)

Acuerdo de 18 de febrero de 2016, del Comité Ejecutivo del Consorcio Campus Iberus, por el que se aprueba 
la Relación de Puestos de Trabajo del Consorcio Campus Iberus.(BOA nº 45 de 7 de marzo)

Decreto 40/2016, de 5 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el nombramiento de Don José 
Antonio Mayoral Murillo como Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza. (BOA nº 71 de 14 de abril)

Resolución de 14 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a los 
miembros del Consejo de Dirección. (BOA nº 72 de 15 de abril)

Resolución de 19 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra gerente de 
la Universidad de Zaragoza a don Alberto Gil Costa. (BOA nº 75 de 20 de abril)

Resolución de 19 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la 
delegación de competencias en el gerente de esta Universidad.( BOA nº 75 de 20 de abril)

Resolución de 1 de abril de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de 
Universidad a D.ª Raquel Bailón Luesma.(BOA nº 77 de 22 de abril)

Resolución de 5 de abril de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a D. Jorge Mariano Gil 
Albarova, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de Traumatología y Ortopedia, adscrita 
al Departamento de Cirugía, Ginecología y Obstetricia, vinculada con la plaza correspondiente de su área 
asistencial en el Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza.(BOA nº 79 de 26 de abril)

Resolución de 5 de abril de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de 
Universidad a D.ª Cristina Ortiz Lázaro.(BOA nº 79 de 26 de abril)

Resolución de 8 de abril de 2016, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a D. Fernando Gomollón 
García, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de Medicina, adscrita al Departamento de 
Medicina, Psiquiatría y Dermatología, vinculada con la plaza correspondiente de su área asistencial en el 
Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza.(BOA nº 80 de 27 de abril)

Resolución de 22 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delegan 
provisionalmente competencias en el vicerrector de Política Científica en materia de Acuerdos de 
colaboración.(BOA nº 81 de 28 de abril)

Resolución de 22 de abril de 2016, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delegan 
provisionalmente competencias en la vicerrectora de Transferencia e Innovación Tecnológica en materia de 
Acuerdos de colaboración.(BOA nº 81 de 28 de abril)
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